
 

1 

 

 

 
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DE INSTRUCTOR 
 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO: 

Prestar servicios personales de carácter temporal para apoyar la 
formación profesional integral de nivel técnico en el centro comercio 
y servicios para la estrategia de articulación con la media en el área 
asignada en la vigencia 2026. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

La educación y/o formación requerida para cada contrato estará 
determinada por las necesidades del Centro de Formación, conforme 
a lo establecido en el Anexo No. 2 – Plan de Contratación de 
Instructores, Apoyos Administrativos y otros perfiles relacionados 
con la Formación Profesional, de acuerdo con el respectivo perfil 
definido en la plataforma SOFIA. Así mismo, se tendrá en cuenta el 
anexo denominado “Solicitud de Contratación de Servicios 
Personales e Instructores”, elaborado por la Coordinación de 
Formación Profesional y aprobado por la subdirectora (E) del Centro, 
el cual hace parte integral del presente documento. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

La experiencia relacionada requerida para cada contrato estará 
determinada por las necesidades del Centro de Formación, conforme 
a lo establecido en el Anexo No. 2 – Plan de Contratación de 
Instructores, Apoyos Administrativos y otros perfiles relacionados 
con la Formación Profesional, de acuerdo con el respectivo perfil 
definido en la plataforma SOFIA. Así mismo, se tendrá en cuenta el 
anexo denominado “Solicitud de Contratación de Servicios 
Personales e Instructores”, elaborado por la Coordinación de 
Formación Profesional y aprobado por la subdirectora (E) del Centro, 
el cual hace parte integral del presente documento. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Cantidad de contratos: treinta y seis (36) por un valor total de MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL OCHENTA PESOS M/CTE. ($ 1.697.877.080). 
 
Para perfil profesional, tecnólogo con especialización o tecnólogo, se 
fija como valor total para los honorarios mensuales la suma de $ 
4.737.497 M/CTE. cada uno.  
 

  X 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, la Coordinación Académica de Centro del SENA, 
requiere contratar los servicios profesionales y/o apoyo a la gestión para atender la necesidad que 
a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación. 
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 

encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 

técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 

para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 

desarrollo social, económico y tecnológico del país, conforme lo establece la Ley 119 de 1994. 

De acuerdo con la Constitución Política de Colombia, lo dispuesto en los artículos 26 y 29 de la Ley 

152 de 1994, y teniendo en cuenta que la entidad atiende las orientaciones dadas por el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), el Plan de Acción 2026 establece las acciones 

institucionales del SENA para la vigencia 2026, las cuales se encuentran articuladas con la propuesta 

y bases del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022 - 2026, “Colombia Potencia Mundial de la Vida, 

Planes institucionales definidos en el Decreto 612 de 2018, y los documentos CONPES en los que 

tiene compromisos la entidad. Dando cuenta de las principales orientaciones para lograr la 

articulación entre la estrategia y operación del SENA como Entidad líder de formación para el 

Para perfil técnico, se fija como valor total para los honorarios 
mensuales la suma de $ 3.662.548 MCTE cada uno. 
 
El valor de cada contrato estará determinado por la formación de 
cada aspirante a contratista, así como el anexo No. 2: plan de 
contratación de instructores - apoyos administrativos y otros perfiles 
relacionados con la formación profesional el cual hace pare integral 
del presente documento. 

PLAZO: Hasta el 30 de noviembre de 2026 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Pereira 

SUPERVISOR:  Coordinadores Académicos 

ORDENADOR DEL 
GASTO:  

Liliana López López – Subdirectora (E) del Centro de Comercio y 
Servicios  
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trabajo. Especialmente en la vigencia 2026 se enfocan las acciones y lineamientos para cumplir las 

iniciativas del gobierno nacional. 

Nuestros esfuerzos estarán orientados a garantizar que todas las acciones y recursos de la entidad 

estén alineadas al plan estratégico institucional 2023 – 2026 titulado “Sembrando el cambio: Por la 

Inclusión, la Sostenibilidad y la Seguridad Humana”, constituye el marco de direccionamiento 

estratégico del SENA para el periodo correspondiente al actual cuatrienio gubernamental. El cual 

fue diseñado bajo la metodología del Balanced Scorecard (BSC), permitiendo la articulación 

coherente de las cuatro perspectivas estratégicas - misional, financiera, de procesos internos y de 

aprendizaje organizacional. Y enfocados a atender nuestro propósito fundamental. Por 

consiguiente, trabajaremos de forma conjunta entre la Dirección General, Direcciones Regionales y 

Centros de Formación en: 

• Fortalecimiento de la formación aportando a la transformación Colombia Sociedad para la 

vida, El cambio es con las mujeres a través de formación para fomentar capacidades de 

liderazgo de las mujeres desde todas las etapas de su vida para combatir brechas de género, 

así como con transferencia de conocimiento a través de los diferentes instrumentos de 

cooperación suscritos con cooperantes nacionales e internacionales. También con 

Proyectos de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales ECCL dirigidos a 

mujeres, fortalecimiento de empresas lideradas por mujeres, orientación ocupacional y 

financiación de iniciativas de mujeres. 

 

• En la Transformación, Seguridad Humana y Justicia Social, el SENA aportará principalmente 

desde el catalizador de Políticas de Inclusión Productiva con Trabajo Decente, apoyo al 

emprendimiento y el catalizador, Garantía de Derechos como Fundamento de la Dignidad 

Humana y Condiciones para el Bienestar. Para ello se ha diseñado la estrategia CAMPESENA 

en la cual todas las áreas misionales focalizarán acciones para el cumplimiento de la 

estrategia impartiendo formación, realizando transferencia de conocimiento, aportando 

desde la financiación de iniciativas con Fondo Emprender y atención especializada desde 

SENA Emprende Rural – SER. 

En articulación con esta estrategia el SENA busca posicionarse como la mejor escuela de formación 

para el trabajo de América Latina, orientada por los criterios de pertinencia y calidad de la 

formación, buscando el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, el aumento de 

la productividad laboral, ofreciendo y ejecutando formación profesional integral para su 

incorporación en actividades productivas. 

De manera específica El SENA, a través del Programa de Articulación con la Media, tiene como 

propósito brindar a los jóvenes formación profesional integral y de calidad, que les permita 
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fortalecer sus competencias técnicas, facilitar la continuidad de su proceso educativo y mejorar sus 

oportunidades de inserción laboral y emprendimiento. El esquema de Doble Titulación contribuye 

a la reducción de brechas en el acceso a la formación técnica, al tiempo que responde a las 

necesidades del sector productivo y al desarrollo económico y social del país. 

Adicionalmente, el programa de Articulación con la Media posibilita que los aprendices optimicen 

los tiempos de formación, permitiéndoles avanzar de manera progresiva hacia niveles superiores de 

cualificación, como la formación tecnológica en programas con registro calificado y, posteriormente, 

la continuación de estudios profesionales en instituciones de educación superior que mantienen 

convenios vigentes con el SENA. 

En consideración a las metas de Formación establecidas para la vigencia 2026, y en especial atención 

las necesidades del programa de Articulación con la Media, ofertada y ejecutada para el Centro de 

Comercio y Servicios de la Regional Risaralda, y teniendo en cuenta la insuficiencia de personal de 

planta para ejecutar la Formación Profesional de acuerdo a las necesidades y perfil ocupacional 

requerido, concordante con el Manual Especifico de Funciones del SENA, según Resolución 1458 de 

2017, es necesario contratar personal para atender la formación dentro de los programas que a 

continuación se relacionan: 

NOMBRE DEL PROGRAMA  (TE-TP-TGO) No. CONTRATOS 

ASESORIA COMERCIAL 5 

SERVICE OPERATION IN BILINGUAL BPO CHANNELS 2 

EJECUCION DE PROGRAMAS DEPORTIVOS. 4 

CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y 
FINANCIERAS. 

3 

RECURSOS HUMANOS. 1 

INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICAS 4 

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. 8 

OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 1 

SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1 

SERVICIOS DE BARISMO 1 

EJECUCION DE CLASES GRUPALES ORIENTADAS AL FITNESS 1 

EXPRESION PARA LAS ARTES ESCÉNICAS 1 

EMPRENDIMIENTO Y FOMENTO EMPRESARIAL 2 
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INSTITUCIONAL DE INTEGRALIDAD DE LA FORMACIÓN - 
DERECHOS HUMANOS Y FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO 

1 

COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 1 

TOTAL, CONTRATOS 36 

 
El Centro de Formación cuenta con el presupuesto asignado para la vigencia 2026, para contratar 
los 36 instructores que actualmente se requieren para impartir la Formación Profesional antes 
relacionada, distribuidos de acuerdo con las necesidades y áreas temáticas y/o redes de 
conocimientos correspondientes a lo indicado en el párrafo anterior de esta solicitud y el Plan de 
Contratación No. 2 que se anexa. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de conocimiento 

especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional y 

asignada al Centro de Comercio y Servicios, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la 

necesidad temporal que tiene es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales 

con persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y 

la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, 

lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 

prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con 

la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas 

naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 

especializado. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán 

por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:   
 

1. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 

institucionales para el área temática del objeto contractual. 

2. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el diseño y desarrollo curricular y 

proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato. 

3. Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 

evaluación, de acuerdo con los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 

4. Reportar oportunamente novedades académicas y/o disciplinarias de los aprendices, 

conforme a lo establecido en el Reglamento del Aprendiz SENA, registrarlas en el Aplicativo 

Sofia Plus cuando se requiera y realizar seguimiento al levantamiento de sanciones, si aplica 

5. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información de la 

entidad, en referencia a las rutas de aprendizaje, el estado de los aprendices, los juicios 

evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, y la emisión de juicios evaluativos 

de acuerdo con los tiempos establecidos en el procedimiento de la ejecución de la 

formación profesional integral. 
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6. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, 

cuando el Centro de formación lo requiera, acorde con lo establecido en la guía Etapa 

Productiva Proceso Formativo 

7. Participar cuando el Centro de formación lo requiera en inscripciones, acogida de 

aprendices, diseño y/o desarrollo curricular, registro calificado, autoevaluación o proyectos 

de investigación técnica y/o pedagógica, u otras actividades relacionadas, conforme a las 

necesidades y a los lineamientos institucionales. 

8. Realizar el proceso de inscripción y matricula de los grupos de formación asignados. 

9. Presentar el informe mensual de ejecución de las obligaciones del contrato de acuerdo con 

la solicitud de la entidad y dentro de los términos requeridos como requisito para el 

respectivo pago. 

 
2 Identificación del Contrato a Celebrar. 
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
3 Competencias Técnicas y Personales. 
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
4 Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será Pereira – Risaralda. 
 
5 Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección. 
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
6 Justificación valor del contrato. 
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El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
7 Análisis de riesgos y forma de mitigarlos. 
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
 
8 Garantías que debe asumir el contratista. 
 
EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 
 
9 Supervisión:  
 
La supervisión del contrato estará a cargo de los Coordinadores Académicos del Centro de Comercio 
y servicios, o quien haga sus veces, o quien designe el ordenador del pago. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago, el subdirector (a) del centro designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 
 
10 Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI __X__ NO _____ 
 
11 Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 



 

8 

 

 

artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
12 Análisis del Sector. 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
12.2 Idoneidad y experiencia. 
 
Una vez sean analizadas las hojas de vida de los futuros contratistas, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, la subdirectora (E) del Centro de Comercio 
y Servicios establecerá que los futuros contratistas cumplen con los requisitos señalados 
anteriormente. 
 
12.3 Estudio de la Oferta. 
 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 
 
El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 
 
Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 
 
Sin embargo, una vez analizadas las hojas de vida de los futuros contratistas mediante las actas de 
verificación que hacen parte integral de la presente contratación, frente al objeto contractual, las 
obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el ordenador del gasto, Subdirector (a) de 
Centro establece que cumplen con los requisitos señalados anteriormente. 
 
13.3 Estudio de la Demanda. 
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De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  
 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 
 

Año  Contratista  Objeto del contrato  Plazo  
Valor del contrato 
y forma de pago  

Modalidad de 
selección  

2020  
Cantidad de contratos 

suscritos durante la 
vigencia fueron 172  

Prestar servicios personales de 
carácter temporal como instructor 
y/o tutor virtual en los programas 
de formación profesional integral 
en el nivel y modalidad que le sea 
asignada en el Centro De Comercio 
Y Servicios de la Regional Risaralda 
para la vigencia 2020.  

11meses 
promedio  

$3.832.377.601  
Contratación 

Directa  

2021  
Cantidad de contratos 

suscritos durante la 
vigencia fueron 158  

Prestar servicios personales de 
carácter temporal como instructor 
y/o tutor virtual en los programas 
de formación profesional integral 
en el nivel y modalidad que le sea 
asignada en el Centro De Comercio 
Y Servicios de la Regional Risaralda 
para la vigencia 2021.  

11 meses 
promedio  

$5.587.603.260  
Contratación 

Directa  

2022  
Cantidad de contratos 

suscritos durante la 
vigencia fueron 175  

Prestar servicios personales de 
carácter temporal como instructor 
y/o tutor virtual en los programas de 
formación profesional integral en el 
nivel y modalidad que le sea asignada 
en el Centro De Comercio Y Servicios 
de la Regional Risaralda para la 
vigencia 2022.  

11 meses 
promedio  

$5.819.701.968  
Contratación 

Directa  

2023  
Cantidad de contratos 

suscritos durante la 
vigencia fueron 143  

Prestar Servicios Personales de 
Carácter Temporal para Orientar la 
Formación Profesional Programada 
por el Centro Comercio y Servicios en 
la Red asignada, en el Área temática, 
en la vigencia 2023  

11 meses 
promedio  

$3.901.331.764  
Contratación 

Directa  

2024 
Cantidad de contratos 

suscritos durante la 
vigencia fueron 194 

Prestar Servicios Personales de 
Carácter Temporal para Orientar la 
Formación Profesional Programada 
por el Centro Comercio y Servicios 
en la Red asignada, en el Área 
temática, en la vigencia 2024. 

11 meses 
promedio 

$6.613.003.136 
Contratación 

Directa  

2025 
Cantidad de contratos 

suscritos durante la 
vigencia fueron 122 

Prestar Servicios Personales de 
Carácter Temporal para Orientar la 
Formación Profesional Programada 
por el Centro Comercio y Servicios 
en la Red asignada, en el Área 
temática, en la vigencia 2025. 

11 meses 
promedio 

$ 4.915.497.406 
Contratación 

Directa  

2025 
Cantidad de contratos 

suscritos durante la 
vigencia fueron 31 

Prestar servicios personales de 
carácter temporal para apoyar la 
formación profesional de nivel 
técnico programada por el centro 

11 meses 
promedio 

$1.416.342.754 
Contratación 

Directa  
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comercio y servicios para el 
programa de articulación con la 
media en la vigencia 2025. 

 
13 Decisión de contratación:  
 
Tras revisar y validar la documentación presentada por los futuros contratistas en el SIGEP II, y 
verificar el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para 
la prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la 
contratación reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias 
ofertas. 
 
Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  
 
Se expide en la ciudad de Pereira. 
 
 
 
 

LILIANA LÓPEZ LÓPEZ  
Subdirectora (E) del Centro de Comercio y Servicios 

 

 
Revisó: Ana Maria Alonso Garzon - Abogada Gestión Contractual    
 
Proyectó: Sandra Paola Hurtado Jordán – Profesional Gestión Contractual    
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